RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001220 E. Nº 1050/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI) relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 04/2013 convocada para la adquisición de armamento para la Policía Nacional;

RESULTANDO: 1) que la Compra Directa se ampara en el Literal C) del Numeral 8) del Artículo 33 del TOCAF, circunstancias que exigen que la operación deba mantenerse en secreto;

                               2) que el Ministerio del Interior indica que existe la necesidad logística de adquirir hasta 2000 pistolas Glock G17 calibre 9mm. y hasta quinientas pistolas Glock G19 calibre 9mm., permitiendo mejorar “la eficacia de las fuerzas de seguridad, lo que redundará en una mejora en la Gestión Pública, incidiendo directamente en las políticas de prevención y represión de la delincuencia, cometido esencial que desarrolla la Policía Nacional y demanda urgencia en su atención”;

                                              3) que se solicitó cotización a las Firmas IBERFIX S.A., Glock America Uruguay S.A. y Silvercat, habiéndose presentado cotización por parte de Glock America Uruguay S.A.;

                                              4) que se cotiza 2000 pistolas Glock G17 a un precio unitario de U$S 385 y por un precio total de U$S 770.000 y quinientas pistolas Glock G19 a un precio unitario de U$S 385 y por un precio total de     U$S 192.500, siendo la erogación total de la contratación de U$S 962.500 más 3% por gastos de importación que ascienden a la suma de U$S 28.875;

                                              5) que consta Documento de Afectación                Nº 000278 de fecha 21 de febrero de  2013, por $ 8:100.000, Ejercicio 2013, Financiamiento 1.2, Recursos con Afectación Especial, Programa 460, Proyecto 892, Objeto del Gasto 391, Documento verificado y no confirmado;

                                               6) que consta Proyecto de Resolución del Ordenador competente del que surge que la difusión de la presente contratación podría irrogar graves perjuicios para la Seguridad Pública, tanto desde el punto de vista técnico como estratégico, resultando desfavorable el conocimiento inapropiado de esta información por parte de terceros ajenos a la Administración;

CONSIDERANDO: que la Compra Directa proyectada se ampara en la excepción mencionada dado que de acuerdo con las características de la compra así como la cantidad y demás detalles de la misma, corresponde que la operación deba mantenerse en secreto;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal C) del Numeral 8 del Artículo 33 del TOCAF;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada  la  Resolución definitiva   por  el  Ordenador  competente  cométese

al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto a favor de la Firma Glock America Uruguay SA por U$S 991.375 gastos de importación incluidos previo control de su imputación al objeto del gasto y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;

4) Devolver las actuaciones.”
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